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justificativos del gasto, en el plazo de dos meses una vez fina-
lizada la actividad.

Quinto. El presente convenio se inscribe entre las actua-
ciones que el Ministerio de Educación desarrolla en el marco 
de los Programas Operativos cofinanciados por el Fondo Social 
Europeo, del que es beneficiario. En consecuencia, y al objeto 
de garantizar la correcta justificación ante el FSE y de cum-
plir los compromisos que la recepción de fondos estructurales 
lleva aparejados, la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía deberá emitir el correspondiente cer-
tificado de los gastos elegibles ejecutados a la finalización del 
convenio. 

Sexto. Se realizará un seguimiento de las actuaciones 
previstas en este convenio de colaboración, así como de los 
correspondientes gastos, por parte de la Dirección General de 
Formación Profesional del Ministerio de Educación y la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente de la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Séptimo. Serán causas de resolución de este convenio el 
mutuo acuerdo de las partes, la imposibilidad sobrevenida de 
cumplir el objeto propuesto o el incumplimiento no justificado 
de cualquiera de los compromisos asumidos en el clausulado 
del mismo.

Octavo. El presente convenio queda excluido del ámbito 
de aplicación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público, de acuerdo con lo establecido en 
su artículo 4.1.c). El orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo será el competente para conocer las controversias que 
puedan surgir del presente convenio.

Noveno. La vigencia del presente convenio para el curso 
escolar 2009/2010 se extenderá desde la fecha de su firma 
hasta el 31 de diciembre de 2010, abarcando las actuaciones 
que constituyen su objeto, relativas al ejercicio presupuestario 
2010, pudiendo renovarse anualmente, en los términos actua-
les, con acuerdo expreso entre las partes.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio 
de colaboración, en tres ejemplares y a un solo efecto, en el 
lugar y fecha arriba indicados. –Por el Ministerio de Educa-
ción, el Ministro, Ángel Gabilondo Pujol.– Por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, el Consejero de Educación, Francisco 
José Álvarez de la Chica. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Cádiz en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 140/10, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don José Luis Toro Was-
mer ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
la Resolución de 5 de agosto de 2010, de la Sra. Delegada 
de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que 
se resuelve estimar parcialmente la reclamación interpuesta 
contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada 
por el C.C. «Jesús María el Cuco», de Jerez de la Frontera, 
en el proceso para la escolarización en el nivel de primero 
de segundo ciclo de educación infantil, y para el curso esco-
lar 2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento ordinario 
núm. 140/2010, tramitado en el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo núm. Cuatro de Cádiz. Apareciendo usted en 
este expediente como posible interesado, conforme a lo pre-
visto por el art. 49.1 de la Ley 29/98, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por la 
Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al Tri-
bunal del expediente administrativo, y se le emplaza para que 
pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, si a 
su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 140/2010, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Blanca Alcántara
Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Cádiz en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 127/10, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que doña Elena María Pérez 
Díaz ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
la Resolución de 5 de agosto de 2010, de la Sra. Delegada 
de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que 
se resuelve estimar parcialmente la reclamación interpuesta 
contra la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada 
por el C.C. «Jesús María el Cuco», de Jerez de la Frontera, 
en el proceso para la escolarización en el nivel de primero 
de segundo ciclo de educación infantil, y para el curso esco-
lar 2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento ordinario 
núm. 127/2010, tramitado en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Cádiz. Apareciendo usted en 
este expediente como posible interesado, conforme a lo pre-
visto por el art. 49.1.º de la Ley 29/98, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por la 
Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Cádiz se ha acordado la remisión al Tri-
bunal del expediente administrativo, y se le emplaza para que 
pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, si a 
su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 127/2010, que se sigue por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Cádiz.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Blanca Alcántara
Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Cádiz en el recurso contencioso-administrativo procedi-
miento ordinario núm. 134/10 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por la presente le participo que don Manuel Ruiloba
Chacón y otra han interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Resolución de 5 de agosto de 2010, de la 
Sra. Delegada de Educación de la Junta de Andalucía en Cá-
diz, en la que se resuelve estimar parcialmente la reclamación 
interpuesta contra la lista definitiva de admitidos y no admi-
tidos publicada por el C.C. «María Auxiliadora», de Jerez de 
la Frontera, en el proceso para la escolarización en el nivel 
de primero de segundo ciclo de educación infantil, y para el 
curso escolar 2010/11. Esto ha dado origen al procedimiento 
ordinario núm. 134/2010, tramitado en el Juzgado de lo con-
tencioso-administrativo núm. 3 de Cádiz. Apareciendo usted 
en este expediente como posible interesado, conforme a lo 
previsto por el art. 49.1, de la Ley 29/98, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, le comunico que por 
la Sra. Delegada Provincial de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía en Cádiz, se ha acordado la remisión al 
Tribunal del expediente administrativo, y se le emplaza para 
que pueda personarse en los autos en el plazo de nueve días, 
si a su derecho conviene,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. P.O. 134/2010, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 31 de enero de 2011.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ACUERDO de 1 de febrero de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, relativo a la autorización del gasto 
para la concesión de un incentivo directo a la empre-
sa Curaxys, S.L., ubicada en El Puerto de Santa María 
(Cádiz), para la creación de una empresa de base tec-
nológica del Sector Fármaco-Biotecnológico.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de febrero de 
2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 18 de 
enero de 2011, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 1 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia

A N E X O

«Autorizar el gasto para la concesión de un incentivo 
directo por valor de tres millones ciento noventa y dos mil 
doscientos setenta y cinco euros con treinta y un céntimos 
(3.192.275,31 euros), a la empresa Curaxys, S.L., ubicada en 
El Puerto de Santa María (Cádiz).

El proyecto consiste en la creación de una empresa de 
base tecnológica del sector fármaco-biotecnológico, con ca-
pacidad para producir, comercializar, investigar y desarrollar 
medicamentos genéricos y biosimilares.

Dicho incentivo se otorga al amparo de lo dispuesto en 
la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, 
de 9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de un programa de incentivos para el fomento 
de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se 
efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013.» 

 ACUERDO de 1 de febrero de 2011, del Consejo de 
Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el Con-
sejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, relativo a la autorización del gasto para la 
concesión de un incentivo directo a la empresa Light 
Environment Control, S.L., ubicada en Barbate (Cádiz), 
para la puesta en marcha de una planta dedicada a la 
fabricación de lámparas y luminarias con diodos LED.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 1 de febrero de 
2011, adoptó el siguiente


